HOJA MEMBRETADA
LUGAR Y FECHA
A Quien Corresponda
Para dar cumplimiento al punto 12.3.7 de la instrucción general del Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas, nos permitimos expedir el Certificado de Arrumazón.
Número de Contenedor: XX

Sello XX
Así también declaramos que no se han arrumado en los contenedores sustancias incompatibles entre si. Además todos los bultos fueron examinados exteriormente para comprobar su estado siendo estos los únicos que se han arrumado.
Por otro lado; los bultos han sido debidamente marcados y etiquetados.
Además se ha recibido respecto de cada remesa de mercancías peligrosas arrumadas, la declaración de mercancías peligrosas prescrita en la subsección 9.4 de la introducción general del Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas.
Sin más por el momento, quedo de usted.
Atentamente
Nombre y Firma Representante Legal
